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RESOLUCION N' 012.2019-SUN EDU CD

tiña,1 de febrero 2019

lqu¡tos, 7 de ju¡io del 2021
EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y clENclAS POLíTtcAs DE LA UNtvERstDAE NACIoNAT DE
tA AMAZONIA PERUANA.

2e2
VISTO: -§é
La solicitud del estudia nte MARcoS RE Nzo pADttLA TELLo c. u. N"2154828 de la F ultad de Derecho
y Ciencias Polít¡cas de la UNAp, donde solicita Licenc¡a de Estudios, correspond ente al Segu ndo
Semestre Académico 2O2O y;

CONSIDERANDO:

Que, estando contemplado en el Reglamento Académico de Pre grado de la UNAp en su artículo 40.
dEI CAPíTULO VIII: DE LAS LICENCIAS ACADÉMICAS;

En uso de las atribuc¡ones que le confiere la Ley Universitaria N" 30220;

5E RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo. - AUToRIZAR con eficacia ant¡c¡pada la Iicencia académica por asuntos
estrictamente familiares a favor del estudiante MARCos RENzo PADIL_LA TELLo c.u. N"2164828 ,
correspondiente al Segundo Semestre Académico 2020, a los estud¡ante de lJ Facultad de Derecho y
c¡encias Políticas de la UNAP, en base a los considerandos expuestos en la presente resolución.
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ARTíCULO SEGUNDO. - COMUNTCAR, a la Oficina de Registro de Asuntos Académicos
de la UNAP, que será la encargada de dar cumplimiento a la presente resolución.
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